
 
CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN EN EL DESFILE DE PEÑAS 
 
 
PARTICIPACIÓN: 
 

1. Sólo podrán participar en el Desfile las entidades locales inscritas en el Registro Municipal de 
Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de Fuenlabrada cuya inscripción permanezca 
debidamente actualizada. 

2. Las entidades participantes designarán a un responsable de la entidad en el desfile que será el 
interlocutor principal con la organización 

3. Los vehículos participantes en el desfile tendrán, preferentemente, una tara no superior a 3.500 
kg. 

4. En cuanto a los equipos de música utilizados por las entidades participantes, se efectuará en el 
lugar de convocatoria de los vehículos una primera comprobación ajustando el volumen de los 
equipos a 85 dB. Si no resultase suficiente la medición inicial, durante el desfile, el volumen se 
adaptará al necesario para que el sonido de la música se imponga al sonido ambiente durante 
todo el recorrido, pudiendo superar los 85 dB en caso de necesidad.  

5. Las entidades participantes podrán utilizar los equipos de sonido únicamente para la emisión de 
música. En ningún caso está permitida la locución o el uso de microfonía durante el desfile. 

6. Todos los elementos que se ubiquen sobre las plataformas de los vehículos irán 
convenientemente anclados. 

7. Los participantes observarán en todo momento una conducta cívica de respeto al público y al 
resto de participantes. 

8. Está prohibido el consumo de alcohol a menores de edad, tal y como se establece en el artículo 
14.2 de la Ley 5/2018, de 3 de mayo, de prevención de consumo de bebidas alcohólicas en la 
infancia y adolescencia. 

9. No se permitirá el acceso con carritos de supermercado. Se podrán introducir en el desfile 
soportes con ruedas de fabricación casera. 

10. Queda terminantemente prohibido el uso de bengalas y otros artefactos pirotécnicos, en los 
términos establecidos en la Ordenanza de Convivencia Ciudadana. 

 
 
INSCRIPCIÓN: 
 

11. Los participantes deberán inscribirse en el plazo previsto en la convocatoria siempre que cumplan 
los requisitos establecidos. 

12. En la solicitud de inscripción deberán constar obligatoriamente los siguientes datos: 
a. Número de participantes. 
b. Matrícula y Tara del vehículo en el caso de que la entidad decida desfilar con vehículo. En 

el caso de desconocer este dato en el momento de la inscripción, las entidades estarán 
obligadas a comunicar la matrícula y la tara del vehículo 72 horas antes de la celebración 
del desfile como plazo máximo. 

c. Potencia del equipo de música en el caso de que la entidad decida desfilar con equipo de 
música. 

d. Nombre, apellidos y teléfono de contacto del responsable de la entidad en el desfile. 
13. Los participantes deberán adjuntar a la solicitud las presentes condiciones de participación 

firmadas en señal de aceptación de lo dispuesto en las mismas. 
 
 
DESARROLLO DEL DESFILE: 
 

14. Sólo podrán acceder al recinto los miembros de las entidades participantes que vayan vestidos 
con el uniforme de la entidad. 

15. El acceso de peatones se efectuará por la confluencia de Calle Francia y Avenida de las Naciones.  



16. Los vehículos participantes se concentrarán una hora antes del comienzo del desfile en la Calle 
de las Humanidades, con los equipos de música apagados, en el orden que se les asignará 
ubicándose en primer lugar los vehículos de entidades no taurinas y a continuación las Peñas 
Taurinas en el orden que se les asigne. 

17. 15 minutos antes del comienzo del desfile, los vehículos serán conducidos a su ubicación en la 
comitiva por la policía local. Durante el trayecto cumplirán en todo momento las instrucciones de 
la policía local. 
Los vehículos que no hayan comparecido cuando la comitiva de vehículos inicie su marcha hacia 
la cabecera del desfile no podrán integrarse en él con posterioridad. 

18. En el lugar de concentración de los vehículos (Calle de las Humanidades), se efectuará la 
comprobación de la documentación de los vehículos, su adecuación a la tara recomendada y se 
realizarán los controles de alcoholemia y drogas a los conductores, que no podrán ser sustituidos 
a lo largo del desfile salvo causa de fuerza mayor.  

19. Una vez iniciado el desfile todas las asociaciones (peatones y vehículos) participantes iniciarán 
una marcha continua y no podrán detenerse hasta su finalización bajo ningún concepto salvo por 
indicación de la organización. 

20. Las entidades participantes están obligadas a cumplir en todo momento las instrucciones del 
personal de organización y de la policía local. 

21. Las entidades que incumplan cualquiera de las obligaciones que se enumeran en estas 
condiciones de participación perderán el derecho a la percepción del premio establecido por la 
participación en el desfile. 

 
 
 
 
 
D./Dª …………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
 
Representante de la Entidad: …………………………………………………………………………………………………. 
 
 

En Fuenlabrada, a ____ de _______________ de 20__ 
 

Firma del representante legal y sello de la entidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: Responsable de los datos: Ayuntamiento de Fuenlabrada. Base legal del tratamiento: 
Ejercicio de competencias atribuidas al municipio por Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local. Finalidad del tratamiento: Gestión de  PREMIO DESFILE PEÑAS. 
Destinatarios/as: No está prevista su comunicación salvo las cesiones derivadas del cumplimiento de una obligación  legal a favor de otras Administraciones o 
Autoridades Públicas. Derechos del/la interesado: Pueden ejercerse los derechos de acceso, resctificación, supresión, portabilidad de los datos y limitación y 
oposición al tratamiento conforme se detalla en la web www.ayto-fuenlabrada.es dentro de la sección “Tu Ayuntamiento”. 


